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ENERO DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 

Dentro del proceso de la referencia, el apoderado de la parte ejecutante, presenta 
reliquidación del crédito. 
 
Sin embargo, es menester recordar que el presente proceso se encuentra legalmente 
concluido, mediante auto que decreta el Desistimiento Tácito, de fecha 26 de 
noviembre de 2019. De manera que no puede revivirse este proceso sin que con ello 
se incurra en nulidad, conforme al artículo 133 del GCP.  
 
En consecuencia se 
 

RESUELVE: 
   
PRIMERO: NEGAR el trámite de reliquidación del crédito, por las razones 
expuestas en la parte motiva de éste proveído. 
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